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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001183-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de 
Castilla y León a potenciar el Centro de Recursos On Line (CROL) impulsando que el profesorado 
de las distintas etapas educativas elabore recursos educativos multimedia, para su tramitación ante 
la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 7 de diciembre de 2016, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001131 a PNL/001188.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de diciembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Educación.

ANTECEDENTES

La extensión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) es uno 
de los avances más trascendentales que se han producido en los últimos años en 
nuestras sociedades. El ámbito educativo no ha sido ajeno a esta revolución digital, 
a la que se sumó desde el primer momento a través de iniciativas dirigidas a dotar a 
los centros docentes de la infraestructura y equipamiento necesarios para su adecuado 
aprovechamiento educativo. Así mismo, se han organizado múltiples acciones formativas 
del profesorado cuyo objetivo es dotar a los docentes de las herramientas necesarias para 
la utilización de los dispositivos digitales en el aula de la manera más beneficiosa para 
el alumnado.
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Por lo tanto, el sistema educativo de Castilla y León ha asistido durante estos años a 
un proceso de transformación metodológica cuyo avance no cesa, ya que la competencia 
digital se ha revelado como una competencia clave del proceso educativo del alumnado.

Superado un primer estadio de creación de las condiciones aptas para el uso de 
recursos digitales en el aula, se impone la creación y catalogación de recursos educativos 
digitales, así como el fomento de la iniciativa en el campo digital, tanto del profesorado 
como del alumnado.

En este sentido, es necesario potenciar el Centro de Recursos On Line (CROL) 
dentro del Portal de Educación de la Junta de Castilla y León. Un espacio web que 
contenga una selección de recursos educativos multimedia, tanto propios como de 
otras instituciones o entidades, que se encuentren catalogados curricularmente y por 
espacios temáticos diferenciados. Además de ofrecer la posibilidad a los docentes de esta 
Comunidad de subir sus propios recursos o materiales multimedia y compartirlos a través 
de esta herramienta, una vez superado un proceso de validación.

Por todo lo anteriormente señalado, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a potenciar 
el Centro de Recursos On Line (CROL), impulsando que el profesorado de las 
distintas etapas educativas elabore recursos educativos multimedia y fomentando 
su posterior utilización en los centros docentes de la Comunidad".

Valladolid, 1 de diciembre de 2016.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan José Sanz Vitorio
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